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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CIENTO CINCO, DOS MIL VEINTIDOS, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDOS, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS 

EN PRESENCIA DE:   

 

Presidente Municipal                                        José Ángel Acon Wong  

Vicepresidente Municipal                                 Johnny Álvarez Gutiérrez 

                         

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Irene Bolívar Jiménez                                                 Diego Palma Calvo 

Ericka Chaves Meza                                                   Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                        Evelio Ramos Chacón 

                                                                                    Maureen Jaén Recio 

Ericka Chaves Meza                                                   Marianela Vargas Rodríguez                                                 

 

 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes       

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas 

Eliecer Delgado Salguera                                             Ceilyn Ramos Ruíz                                                        

Heiner López Chavarría                                              Fabiana Alguera Alvarado 

Macario Montes Carrillo                                             Silvia Campos García 

German Bermudez Chacon                                         Greys Moreira Segura                                

German Bermudez Chacón                                           

                                                           

 

Ausentes        

        Gabriela Lizano Rodríguez (Regidora suplente) 

                                          Jimmy Briceño Zamora (Sindico propietario)       

                                          Ceilyn Ramos Ruíz (Sindica suplente) 

                                          

                                                     Alcaldesa Municipal  

                                                     Gricelda Vargas Segura 

 

Secretaria del Concejo Municipal  

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. 

Comprobación de Quorum.  

En lugar del síndico Jimmy, sube la sindica Jendry. Teniendo el quorum de ley se inicia la sesión 

ordinaria 105-2022 al ser las 17:15 minutos.  

ARTÍCULO II. 

Audiencias 

ARTÍCULO III. 

Aprobación de Actas 

ARTÍCULO IV.  

Correspondencia Recibida 

ARTÍCULO V. 

Correspondencia Enviada                     

ARTÍCULO VI.    

Informe del Alcalde y Otros Informes 

ARTÍCULO VII.  

Asuntos Varios 

ARTÍCULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

ARTÍCULO II AUDIENCIA. 

1. Juramentación Junta de Educación Escuela San Antonio Javilla: 

Adriana Candelaria Castro Corea   5-0350-0635 

Mary José Castro Calderón  1-1160-0373 

Eylin Rocío Moreira Briceño 5-0335-0339 

Jorge Luis Corea Hidalgo  6-0317-0175 

Yerlin de los Ángeles Briceño Navarro 1-1452-0192 

 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE ACTAS 

Presidente Municipal somete a votación las siguientes actas: 

Acta Ordinaria 104-2022 del lunes 16 de mayo del 2022. APROBADA POR 

UNANIMIDAD CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS. SIN ENMIENDAS, NI OBJECIONES.  

ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

INCISO 1: Se conoce Oficio JD-AC-058-22 suscrito por Hugo Virgilio Rodríguez Estrada 

Presidente Ejecutivo IFAM, solicitud de dos delegados para Asamblea. 

Presidente Municipal, compañeros sería entonces nombrar como delegados al regidor Guillermo 

Ledezma Vargas, y al sindico Heiner López Chavarría, sirvan levantar su mano los que estén de 

acuerdo, en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 1-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA nombrar como delegados ante el IFAM a: 
Guillermo 

Ledezma Vargas  

5-150-144 

 

8787-5858 Cañas Centro gledezma1154@gmail.com 

Heiner López 

Chavarría  

5-311-
950 

8950-1068 Distrito Bebedero heinercoki@hotmail.com 



 

Acta 105-2022. Período 2020-2024 

Sesión Ordinaria 23 de mayo del 2022 

3 

 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  

INCISO 2: Se conoce nota suscrita por Eugenio Quirós Briceño Presidente Asociación de la 

Comunidad Paso Lajas. Inconformidad. 

 
Presidente Municipal, solicitar a los señores (as) síndicos que pongan atención a las fechas de las 

actividades, para que traten de ver la manera de lo posible que no choquen, esto con la finalidad de 

que todas las actividades en la medida de lo posible salgan bien. Si estamos de acuerdo levanten la 

mano, y en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.  
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ACUERDO 2-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA solicitarles a los síndicos (as) organizarse en cuanto 

a las fechas de las actividades, para que no choquen las mismas entre los distritos.  ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.  

INCISO 3: Se conoce Oficio AMMH-PLN-25-2022 suscrito por Aida María Montiel Héctor, 

Informe de labores 2018-2022. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 4: Se conoce DREC-SE-C01-EBLP-112-05-2022 suscrito por Jairo Montoya Villareal, 

Marco Vinicio Chacón Quesada. Solicitud de colaboración. 

Presidente Municipal, sería trasladar a la administración municipal para que decidan dentro de 

las posibilidades que la admiración puede ayudarles con algo, estamos de acuerdo en ese sentido, 

en firme con dispensa de trámite de comisión.  

ACUERDO 3-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA trasladar oficio DREC-SE-C01-EBLP-112-05-2022, 

a la administración municipal para que sea analizado, y decidan dentro de las posibilidades. 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES NMEZA, LEDEZMA VARGAS.  

INCISO 5: Se conoce Oficio N° AIM-11-2022 suscrito por Yamileth Morún calvo Auditora 

Interna, Remisión de encuesta al Jerarca. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 6: Se conoce Nota suscrita por Familia Azofeifa López, Agradecimiento. POR 

UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

ARTÍCULO V. CORRESPONDENCIA ENVIADA. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos municipales.  

ARTICULO VI. INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES. 

Informar sobre los proyectos en ejecución del departamento de infraestructura vial, en barrio San 

Martin ya se terminó de colocar las alcantarillas, se finalizó el proyecto, se construyó el cabezal, 

se pusieron ramales, se hizo construcción de aceras, cunetas, cordón y caño, puente peatonal, y 

bacheo con mezcla asfáltica en sedientes concluida la obra completamente. En Agua Caliente se 

coloca alcantarillas en acceso principal, y en la cuesta por el Liceo de Agua Caliente, en el tramo 

que se amplió. En San Miguel se está haciendo el trabajo de mantenimiento entre San Miguel- 

Hotel, se coloca la carpeta asfáltica en el tramo de la escuela, a la entrada de Barrio las Mercedes, 

y en Coco Lajas desde la escuela hasta la cancha de futbol. En San Miguel son 400 metros, y en 

Coco Lajas 450 metros. En Porozal se está iniciando el día de hoy, con la ampliación de la calzada 

entre Porozal-Guapinol, es importante comunicarles que este fin de semana se nos presentó un 

incidente de emergencia, en Barrio el Bosquecito, se procedió con la unidad de infraestructura vial 

a trabajar algunos árboles que presentaban peligro detrás de la casa por la Quebrada, se cortaron 

las que otorgaron permiso por el SINAC, se hizo una valoración el día viernes, y el sábado se 

trabajó todo el día, cosa que se concluyó satisfactoriamente. Además traigo la presentación de un 

análisis para la reasignación de dos plazas en el departamento de infraestructura vial, son plazas 

que ya están desde hace mucho tiempo aprobadas por la CGR, no son plazas nuevas, solamente 

que hay funciones que no estaban delimitadas, por ejemplo una función de jefatura que se estaba 

ejerciendo, pero sin estar contemplada en el manual, y otra lamentablemente el nombramiento de 

un ingeniero mecánico en el departamento, que es una plaza aprobada hace dos años precisamente 

la CGR solicito el nombramiento de este profesional, pero debido a que hay escases de profesional 
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en esta rama tenemos que valorar ahí, bajar el nivel profesional, ya que solamente concursaron 

bachilleres en ingeniería electromecánica, por lo tanto solicito pasarlo a jurídicos, para que sea 

analizado las dos propuestas, y posteriormente en la próxima sesión debidamente consultado, se dé 

un dictamen. 

Presidente Municipal, el documento entregado por Gricelda Vargas del análisis de dos plazas, se 

traslade a la comisión de jurídicos para que lo analice, levanten la mano los que estén de acuerdo, 

y en firme. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 4-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos, 

documento entregado por Gricelda Vargas del análisis de dos plazas. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) 

ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES NMEZA, 

LEDEZMA VARGAS.  

OTROS INFORMES: 

Informe Comisión de Asuntos Jurídicos 

Presidente Municipal, teníamos un documento presentado por el licenciado Coto, sobre un 

recurso de revisión. El recurso de revisión se presenta solamente cuando existe nulidad, en ese 

sentido nosotros revisamos eso. Que los estudios estuvieran, que el expediente estuviera, que 

hubiera contenido presupuestario para la plaza. La plaza ya fue contratada, hay que recordarse que 

antes Luis Fernando era el alcalde, Gricelda primer vicealcalde, y Leidy estaba contratada por 

servicios espaciales apoyando a la alcaldía. Lo que se hizo fue modificar la plaza. La comisión de 

jurídicos del periodo 2022-2024 estando reunidos el día 19 de mayo 2022, iniciando la reunión a 

las 4:00 p.m., estando presentes Irene, y José Ángel, ese día revisamos la denuncia, se revisó el 

expediente donde pudimos constatar los siguientes documentos: estudio comparativo del perfil de 

puestos, formulario RRHH entrevista de diseño de cargos, estudio técnico de la unidad legal de la 

municipalidad de Cañas, publicación del puesto de nombramiento por servicios especiales, estudio 

salarial para la contratación de servicios especiales para el I y II semestre; así mismo entrevistamos 

Arlene Siles sobre el documento que ella nos había dado, el documento que tenía cada uno de 

nosotros, y que ella vino a exponer sobre la presentación que ella hizo ese día. Si bien es cierto 

había varias filminas, dentro de la última había un link que donde se daba clic iba donde estaba el 

estudio, y luego hoy nos volvimos a reunir a las 4 y algo, en esta presente Ericka, Irene, y mi 

persona, después de revisar el recurso y toda la información que teníamos decidimos hacer la 

siguiente recomendación dice: 
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La recomendación es rechazar la petitoria en su totalidad, compañeros lo que corresponde como 

Concejo Municipal, es aceptar o no el criterio de la comisión de jurídicos, y aceptar la 

recomendación de rechazar el recurso de revisión que esta basado en un recurso de nulidad, que no 

existe. Si estamos de acuerdo aceptamos el informe de la comisión, y se rechaza el recurso de 

revisión. Levanten la mano los que estén de acuerdo. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 5-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA aprobar en todos sus términos la recomendación de 

la Comisión de Asuntos Jurídicos. Por lo tanto, se RECHAZA en su totalidad la petitoria del 
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Recurso Extraordinario de Revisión presentado por el señor Rafael Coto Ramírez, Abogado de la 

Municipalidad de Cañas. ACUERDO UNANIME CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS.  

ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS. 

Presidente Municipal, el INAMU está solicitando una audiencia extraordinaria, están de acuerdo 

en atenderlos el día jueves 9 de junio a las 5:00 p.m. Sirvan levantar la mano los que estén de 

acuerdo en recibirlos en sesión extraordinaria. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 6-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA celebrar sesión extraordinaria el día jueves 9 de junio 

del 2022, en la sala de sesiones de la municipalidad de Cañas, para atender a funcionarios del 

INAMU. ACUERDO UNANIME CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON 

WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Maureen. 

Regidora suplente Maureen Jaén, doña Gricelda es de parte de la junta de educación escuela 

barrio las Cañas, ellos están agradecidos con lo del reductor de velocidad que se puso, pero 

necesitan que les ayuden con la parte de atrás por donde los niños salen, ver si cabe la posibilidad 

con eso.  

Alcaldesa Gricelda Vargas, claro que sí, eso ya es conocido por la unidad de gestión vial, ya se 

los había externado, y explicado que la escuela tiene dos frentes, no solo uno, vamos a esperar al 

otro bacheo, que en este momento se está en contratación, y se va hacer. Dígales que hay que tener 

un poquito de paciencia.  

Regidora suplente Maureen Jaén, tengo otro punto: muchos padres de familia se están 

manifestando que la pasada de las Cañas a la escuela San Martín, hay gente que está asaltando, ese 

monte ahí esta crecido, y los niños pasan por esa trayectoria y es inseguro. Que por favor les envíen 

a chapear esa parte de ahí. Se está arriesgando a que los niños sean asaltados, esta semana hubo 3 

asaltos, y les da miedo que los niños sean asaltados por delincuentes, y solicitarles que envíen a 

fuerza pública para que estén pendientes de ese paso donde transitan muchos delincuentes, y los 

niños tienen que pasar por ahí, por favor que ayuden en eso.  Gracias.  

Alcaldesa Gricelda Vargas, sinceramente esa es una situación muy complicada, por qué?, porque 

los niños pasan por propiedad privada, no es municipal, en la parte de atrás sí es municipal, con 

todo el cariño y el respeto por mis chiquitos de la escuela, le recomendaría a los padres, no pasar a 

los niños por ahí, dar la vuelta por la calle que comunica a las Cañas con san Martín, porque 

sinceramente no podría decirle a usted que vamos a mandar la chapear, porque todo eso es privado, 

podría ver quiénes son los dueños, y notificarles eso sí, pero eso no les va dar seguridad a los niños, 

y el derecho fundamental por los niños, esta sobre todas las cosas; así que yo le diría a las dos 

directoras de las dos escuelas, y si yo fuera la supervisora, que por favor envié una directriz a los 

padres de familia, no enviar a los niños por ahí, porque están exponiendo la vida de sus hijos, tienen 

que dar la vuelta por la carretera que comunica las Cañas con san Martín, o por la rotonda, pero 

por ahí no. Sin embargo, vamos a notificar a los dueños para que limpien, hago la salvedad no me 

puedo comprometer lamentablemente con eso, creo que los niños está por encima de todo.   

Presidente Municipal, alguien más, tiene la palabra Greis y luego Guillermo. 

Síndica suplente Greys Moreira, agradecer a la municipalidad en conjunto con el departamento 

de junta vial, sobre el trabajo que se hizo en San Miguel en nombre de los dos síndicos muy 

agradecidos de verdad, quedo excelente. Estaba preocupada que no se iban hacer los muertitos, y 
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vi que ya se dio, quedaron excelentes, estaba preocupada con la gente de San Miguel que es un 

poco complicada, pero por el momento quedaron en buena posición. Antes dijo usted que la 

maquinaria iba para el Hotel, queríamos saber si las Mercedes se va terminar, y los García, esa 

calle está sumamente, porque la ASADA casi que toda, generalmente la daño, y hay que arreglar 

esa principalmente. 

Alcaldesa Gricelda Vargas, sí en este momento esta San Miguel- Hotel, esperemos la otra 

semana, o cuando terminen ahí para que continúen en el centro.  

 Presidente Municipal, tiene la palabra Guillermo. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma Vargas, el sábado fui a misa de 6 pm, al salir de misa 

un grupo de personas me dijeron que se puede hacer en la municipalidad, ya que el parque está 

muy oscuro, y se reúnen grupos a fumar, y a las ocho de la noche hay niños jugando en el 

parquecito, pero no da mucha confianza estar y pasar por ahí. Estaba viendo que hay postes que le 

faltan lámparas. 

Presidente Municipal, sería sacar un acuerdo solicitándole al ICE, que interponga sus buenos 

oficios para que lo más pronto posible, sea instalada la iluminación de las lámparas en el parque 

central; dado a que la ciudadanía se ha estado manifestando que es preocupante tanta oscuridad, y 

pase algo peligro. Sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, y que quede en firme con 

dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.   

ACUERDO 7-105-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA solicitar al ICE, que interponga sus buenos oficios 

para que lo más pronto posible, sea instalada la iluminación de las lámparas en el parque central; 

dado a que la ciudadanía se ha estado manifestando que es preocupante tanta oscuridad, y pase algo 

peligro. ACUERDO UNANIME CON CINCO VOTOS DEFINITIVAMENTE APROBADO 

DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE 

COMISIÓN.  

ARTICULO VIII. MOCIONES Y ACUERDOS. 

 

Siendo dieciocho horas con veinticinco minutos se da por concluida la sesión 

municipal.    

                

                                     

 

              

José Ángel Acon Wong                              Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                               Secretaria del Concejo Municipal 

 

 

 

                                    

                                     


